
T. MUNICIPAL VIA PECUARIA TRAMO

Brozas Cañada Real Merinas Campo de Fútbol a Convento San Francisco

Malpartida de Cáceres Colada del Camino de la Luz Inicio a carretera de Portugal

Jerte Cordel del Valle Todo el término municipal

Campanario Vereda de la carretera de Vva. de la Serena y
del Camino de Cabeza del Buey

Zangarrón, Campos Marina y Ojalero

Badajoz C. Real Sancha Brava Ctra. N-V a final Avd. M. Saavedra

Don Benito Vereda Don Benito a Villanueva Extrarradio de Don Benito hasta t.m. de Vva. de la Serena

Villanueva de la Serena Vereda Don Benito a Vva. Serena Límite t.m. con Don Benito hasta carretera Don Benito Vva.

Cáceres C.R. de Puerto El Pico Valdesalor a límite de Trujillo

Cáceres C.R. Trujillo Inicio a final del t.m.

La Cumbre C. del Puente de Lavaderas o de Cerralobos Todo el término municipal

Trujillo Cordel de Cáceres Río Tamuja a confluencia con Cordel Puente Lavadera

Trujillo Cordel del puente de Lavadera Río Magasca al Puente Lavadera

Trujillo Cañada de la Puente Mocha Río Magasca a Cañada de Puerto El Pico

Cáceres Cordel del Casar C.R. del Casar a C.R.  Puerto El Pico

Mérida, 29 de junio de 2000.–El Director General de Estructuras
Agrarias, FERNANDO MEJIAS GUISADO.

ANUNCIO de 29 de junio de 2000, por el
que se hacen públicos los Cursos
homologados para la obtención del carné de
aplicador/manipulador de productos
fitosanitarios en los niveles básico y
cualificado.

El Decreto 91/1997, de 1 de julio (D.O.E. 8 de julio de 1997), por
el que se establece la regulación de establecimientos y servicios
plaguicidas de la Comunidad Autónoma de Extremadura, contempla
en el capítulo IV la homologación de Cursos de Capacitación para
realizar tratamientos con plaguicidas y del carné de manipulador

de plaguicidas, y en la disposición transitoria cuarta de dicho De-
creto se fija que a partir de la entrada en vigor del mismo, en el
plazo de dos años, todo el personal de establecimientos y servicios
plaguicidas que manipule o aplique los productos regulados en el
Real Decreto 3349/1998, de 30 de noviembre, deberá haber supe-
rado el Curso de Capacitación correspondiente y encontrarse en
posesión del carné de aplicador y/o manipulador.

Para dar cumplimiento a lo regulado en el capítulo IV y disposi-
ción transitoria cuarta reflejado en el párrafo anterior, la Comisión
Técnica de Plaguicidas de Extremadura hace pública la convocato-
ria de los Cursos de Capacitación de aplicador/manipulador de
productos fitosanitarios que se relacionan en el Anexo I de este
anuncio, los programas en el Anexo II y el modelo de solicitud de
asistencia en el Anexo III.

Mérida, 29 de junio de 2000.–El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ANTONIO VELEZ SANCHEZ.
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A N E X O   I I

PROGRAMA DE LOS CURSOS DE APLICADOR DE PRODUCTOS
FITOSANITARIOS

A) Nivel básico

1. Plaguicidas: Descripción y generalidades.

2. Riesgos derivados de la utilización de los plaguicidas.

3. Peligrosidad de los plaguicidas para la salud. Intoxicacio-
nes.

4. Práctica de la protección fitosanitaria. Relación trabajo-sa-
lud, primeros auxilios en caso de intoxicación.

5. Medidas preventivas y protectoras para evitar el riesgo del
uso de plaguicidas.

6. Buena práctica fitosanitaria. Protección del medio ambiente
y normas legales.

7. Ejercicios prácticos. Protección del medio ambiente y nor-
mas legales.

8. Ejercicios prácticos.

Mínimo de horas lectivas: 20.

B) Nivel cualificado

1. Los enemigos de los cultivos y los daños que producen.

2. Procedimientos de protección de los cultivos.

3. Plaguicidas químicos. Composición, formulaciones.

4. Maquinarias de aplicación de plaguicidas: Tipos, conserva-
ción y regulación.

5. Buenas prácticas agrícolas.

6. Riesgos derivados de la utilización de los plaguicidas.

7. Peligrosidad de los plaguicidas para la salud. Intoxicacio-
nes.

8. Práctica de la protección fitosanitaria. Relación trabajo-sa-
lud.

9. Intoxicaciones. Primeros auxilios.

10. Residuos de plaguicidas.

11. Transporte, almacenamiento y distribución.

12. Seguridad Social Agraria.

13. Normativa legal.

14. Prácticas de la protección fitosanitaria.

Mínimo de horas lectivas: 60.
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